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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14367 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra
gona por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la instalación de la central 
nuclear de Ascó 1, zona de exclusión (beneficiario, 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»).

Por acuerdo del Consejo de Ministros del día 19 de mayo 
de 1978, Real Decreto 1754/1978, de 19 de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» número 175), se declara urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la construcción de la central 
nuclear de Aseó I, zona de exclusión.

En consecuencia, esta Delegación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
los derechos afectados que figuran en la relación que a conti
nuación se transcriben para que, el día y hora que se indica, 
comparezcan en e' Ayuntamiento del término municipal en 
donde radica la finca afectada al objeto de, previo traslado 
sobre terreno, proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de aquélla.

Finca número 1. Polígono 3, parcela 105. Término municipal: 
Aseó. Propietaria: Doña Honesta Roige Anguera. Afección: 
39.0G6 metros cuadrados. Día 20 de junio, a las- diez horas.

Finca número 2. Polígono 3, parcela 42. Término municipal: 
Aseó. Propietaria: Doña Josefa Jordá Daura. Afección: 20.258 
metros cuadrados. Día 28 de junio, a las diez horas.

Finca número 3. Polígono 3, parcela 46. Término municipal: 
Aseó. Propietarios: Don José Serrano Ribas y don Juan Rad'uá 
Jornet. Afección: 15.937 metros cuadrados. Día 28 de junio, a 
las diez horas.

Finca número 4. Polígono 3, parcela 47. Término municipal: 
Aseó. Propietario: Don Miguel Franquet Buixeda. Afección: 
2.034 metros cuadrados. Día 28 de junio, a las once horas.

Finca número 5. Polígono 3, parcela 49. Término municipal: 
Aseó. Propietarios: Doña Rosa Serra Roig y don Manuel Sanz 
Serra. Afección: 23.264 metros cuadrados. Día 28 de junio, a 
las once horas.

Finca número 6. Polígono 3, parcela 63. Término municipal: 
Aseó. Propietario: Don Jaime' Font Ribas. Afección: 0.178 me
tros cuadrados. Día 28 de junio, a las once horas.

Finca número 7. Polígono 3, parcela 64. Término municipal: 
Aseó. Propietarios: Doña Cinta Doménech Serra y don Antonio 
Doménech Serra. Afección: 1.247 metros cuadrados. Día 28 de 
junio, a las doce horas.

Finca número 8. Polígono 3, parcela 97. Término municipal: 
Aseó. Propietario: Don José María Daura Serra. Afección: 
10.603 metros cuadrados. Día 28 de junio, a las doce horas.

Finca número 10. Polígono 5, parcela 85. Término municipal: 
Aseó. Propietaria: Doña Josefa Margalef Anguera. Afección: 
42.236 metros cuadrados. Día 28 de junio, a las doce horas.

Finca número 11. Polígono, parcela 83. Término municipal: 
Aseó. Propietarios: Don José Raduá Jornet y doña Agustina 
Jordá Montomés. Afección: 11.725 metros cuadrados. Día 28 de 
junio, a las doce horas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, 
o bien persona debidamente autorizada por poder notarial, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad y 
el último recibo de contribución que corresponde al bien afec
tado, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, por sus Peritos 
y un Notario.

Tarragona, 11 de junio de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—3.718-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14368 ORDEN de 30 de abril de 1979 por la que se amplia 
y modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «José Paredes, S. L.», 
por Orden de 27 de junio de 1972 y ampliaciones y 
prórroga posteriores, en el sentido de incluir entre 
las mercancías de importación nuevos tipos de pie
les, y modificar determinados módulos contables.

Ilmo. Sr.: La firma «José Paredes, S. L.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de

27 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio) 
y ampliaciones y prórroga posteriores, para la importación da 
cueros y pieles y la exportación de calzado, solicita se incluyan 
entre las mercancías de importación nuevos tipos de pieles, y 
modificar determinados módulos contables. ,

Este, Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar y modificar el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «José Paredes, S. L.», con 
domicilio en Elche (Alicante), por Orden ministerial de 27 da 
junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio) y 
ampliaciones y prórroga posteriores, en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación todas las pieles de bovinos, 
preparadas, curtidas y terminadas, comprendidas en la partida 
aranceleria 41.02.B-2, en todas las variedades de curtición (ve
getal, mineral y otras), así como presentadas en pieles ente
ras, cuellos, faldas, hojas y otros trozos, para corte.

Se consideran equivalentes todas las pieles de bovinos para 
corte autorizadas.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de zapatos de los señalados a continuación 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el 
interesado, las cantidades de pieles nobles para corte, que tam
bién se indican:

— De zapatos de caballero, números 39 al 46, 200 pies cua
drados.

— De zapatos de cadete, números 35 al 38, de 23 centímetros 
o más de longitud, 125 pies cuadrados.

— De zapatos de niño, números 28 al 34, de menos de 23 
centímetros de longitud, 95 pies cuadrados.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos, 
el 12 por 100, adeudables por la P. A. 41.09.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
la concreta clase y características de las pieles de bovinos 
autorizadas realmente contenidas, determinantes del beneficio, 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de 
las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar el libramiento de la correspondiente -hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
31 de agosto de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación y modificación, siempre 
que se haya hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia 
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 7 de julio) y posteriores autorizados a «José Paredes, S. L.», 
que ahora se amplían y modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Antonio Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14369 ORDEN de 18 de mayo de 1979 por la que se autori
za a la firma «Compañía Española de Flockage, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras 
textiles sintéticas discontinuas, de poliamida 6 y de 
poliéster, y la exportación de alfombras conforma
das textiles para automóvil.

Ilmos, Sres.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Española de Flo- 
ckage, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas, de poliamida 6 y de poliéster, teñidas en masa 
color negro o crudo, y la exportación de alfombras conformadas 
textiles para automóvil,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Compañía Española de Flo- 
ckage, S. A.», con domicilio en carretera de Burgos (por Fuen- 
carral), kilómetro 12, Madrid, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras textiles sinté
ticas discontinuas, teñidas en masa a color negro o crudo, de po
liamida 6 (P. E. 56.04.01) y de poliéster (P. E. 56.04.02), y la ex-


